
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº08-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
EMPRESA NACIONAL DE PUERTOS S.A. - ENAPU S.A.

R.U.C.
:
Nº 20100003199
1.2
Domicilio Legal
Dirección :
Av. Contralmirante Raygada N° 110 Terminal Marítimo del Callao Provincia Constitucional del Callao.

Teléfonos :
429-9210 / 429-9310 Anexos 2330 y 2423
1.3
Antecedentes y Base Legal
La Empresa Nacional de Puertos S.A. fue constituida en 1970 mediante Decreto Ley N° 17526 y entró en funcionamiento el 01 enero del mismo año por Decreto Ley N° 18027, con la denominación de Empresa Nacional de Puertos del Perú – ENAPU PERU, con personería jurídica de derecho público.

En mayo de 1981 a través del Decreto Legislativo N° 98, fue transformada a Empresa de propiedad exclusiva del Estado, y obtuvo personería jurídica de derecho privado. Su razón social fue cambiada por la de Empresa Nacional de Puertos S.A., rigiéndose además por su Estatuto Social aprobado por Decreto Supremo No. 045-81-TC del 16 de septiembre de 1981 y supletoriamente por la Ley Generales de Sociedades, estando sujeta a la fiscalización de la Contraloría General de la República y las disposiciones del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción y a la normativa y supervisión del FONAFE.

Mediante Decreto Ley N° 25882 promulgada el 24.NOV.92 y publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 01.DIC.92, se incluye a la Empresa Nacional de Puertos S.A. en el Proceso de Promoción a la Inversión Privada de Empresas del Estado, mediante Decreto Legislativo N° 674 “Ley de Promoción de la Inversión Privada de Empresas del Estado – que crea la Comisión de Promoción de la Inversión Privada – COPRI y el Comité Especial  de  Privatización – CEPRI en diciembre de 1992, mediante Decreto Ley N° 26120 modificatorio del Decreto Legislativo N° 674, se precisó las modalidades bajo las cuales se promueve el incremento de la inversión privada en el ámbito de las empresas que forman la actividad empresarial del Estado.

El Gobierno promulgó la Resolución Suprema N° 324-98-PCM del 06 de agosto de 1994, ratificando los acuerdos de la Comisión de Promoción de la Inversión Privada (COPRI) que definen la modalidad del plan para llevar adelante el proceso de promoción de la inversión privada a que se refiere el Decreto Legislativo N° 674. Con fecha 19 de enero de 1996 se publicó el Decreto Supremo N° 003-96-PCM. Que autoriza al Directorio de ENAPU S.A. a ejecutar el programa propuesto por el Comité Especial de Promoción de la Inversión Privada de la Empresa Nacional de Puertos S.A. CEPRI ENAPU S.A., referido a medidas de reestructuración económica, legal y administrativa, las mismas que fueron aprobadas en sesión de fecha 10 de enero de 1996 por la Comisión de Promoción de la Inversión Privada – COPRI.

Mediante Resolución Suprema N° 287-97-PCM del 20 de junio de 1997 se ratifica el Acuerdo de la Comisión de Promoción de la Inversión Privada – COPRI en el sentido que el Organismo encargado de la Promoción de la Inversión Privada en ENAPU S.A., incluído el Puerto de Ilo, es la Comisión de Promoción de Concesiones privadas.

Con fecha 10 de octubre de 1997 se publica la Resolución Suprema N° 514-97-PCM, nombrándose el Comité Especial y estableciendo que la modalidad en que se promoverá la Inversión Privada en los Puertos Administrados por ENAPU S.A. será la de Concesión, bajo mecanismos del D.S. N° 059-96-PCM- Texto Único Ordenado de las normas con rango de Ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de infraestructura y de servicios públicos y su reglamento D.S. N° 060-96-PCM.

Por Decreto de Urgencia N° 025-98 de 17.JUN.98 se ha transferido a la  Comisión de Promoción de la Inversión Privada (COPRI) las funciones , atribuciones  y competencias otorgados a la Comisión de Promoción de Concesiones Privadas (PROMCEPRI).

La Empresa actúa con autonomía económica, financiera, técnica y administrativa y con arreglo de la política, objetivos y metas que apruebe el Ministerio del Sector.

FINALIDAD

El objetivo social de ENAPU S.A. es la administración, operación, equipamiento y mantenimiento de Terminales y Muelles, a su cargo en el ámbito de la República, sean marítimos, fluviales lacustres y también su construcción, en caso de ser autorizado, a fin de contar con puertos competitivos para su consideración en el proceso de inversión privada, los que correspondan.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001  

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por la EMPRESA NACIONAL DE PUERTOS S.A.   ENAPU S.A,  al 31.DIC.2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la EMPRESA NACIONAL DE PUERTOS S.A.   ENAPU S.A,  al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y Operativas implementadas por la EMPRESA NACIONAL DE PUERTOS S.A. - ENAPU S.A.,  así como en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la empresa, verificando además el grado de implementación de las Directivas Internas y Normas Técnicas de Control e identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad el cumplimiento de sus objetivos y metas, a fin de establecer las causas de los errores o irregularidades, así como las principales áreas críticas y puntos de atención; con énfasis en los  Sistemas de Presupuesto, Tesorería (incidiendo en la administración y control de los recursos financieros a través de los cheques de gerencia), Contabilidad, Abastecimiento, Personal, Ingeniería, Logística, Telemática e Infocap.

3.3 Evaluar la gestión administrativa y operativa de ENAPU S.A en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.4 Evaluar la vigencia y la aplicación del Documento Único de Organización (DUO) a nivel empresa.

3.5 Evaluar las Obras de Ingeniería realizadas en los Terminales Portuarios comprendidos en el Ítem Alcance, cuya ejecución abarca el periodo  bajo examen, en función a la verificación física y financiera, determinando la correcta utilización de los recursos, así como, la normativa técnica y administrativa relacionada con las Obras de Ingeniería.  Evaluar selectivamente, de aquellas obras que presenten una mayor cantidad de presupuesto adicional y dilatación en la ejecución de las obras, si la causa de ellos es la existencia de deficiencias del expediente técnico.

3.6 Evaluación de las Obras Públicas realizadas en los Terminales Portuarios comprendidos en el Ítem Alcance, cuya ejecución abarca el periodo bajo examen, en función a la verificación física y financiera, determinando la correcta utilización de los recursos, así como, la normativa técnica y administrativa relacionada con las Obras Públicas.  Evaluar selectivamente, de aquellas obras que presenten una mayor cantidad de presupuesto adicional y dilatación en la ejecución de las obras, si la causa de ellos es la existencia de deficiencias del expediente técnico.

3.7 Evaluar el grado de implantación  y puesta en marcha del Sistema Integrado de Administración - SIA,  del Sistema Integrado de Operaciones – SIOP y demás Sistemas, Redes Lan  Softwares  y equipos, relacionados al proceso informático.

3.8 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. Asimismo, se deberá efectuar la verificación selectiva de la sustentación de las adquisiciones exoneradas.

3.9 Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad,  uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable. 

3.10 Evaluar el estado situacional de los juicios asumidos y contraídos referido al accionar de la Oficina de Asesoría legal de la Entidad y externos.

3.11 Efectuar seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control (Informes emitidos por Sociedades de Auditoría, Contraloría General y Oficina de Auditoría Interna), conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.DIC.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

Alcance

El alcance del Examen cubrirá las siguientes Unidades Operativas de la Empresa:

·     Oficina Central

·     Terminal Portuario del Callao

·     Terminal Portuario de Chimbote

·     Terminal Portuario General San Martín

·     Terminal Portuario de Salaverry

·     Terminal Portuario de Paita

·     Terminal Portuario de Ilo

·     Terminal Portuario de Huacho

·     Terminal Portuario de Supe

·     Terminal Portuario de Iquitos

·     Terminal Portuario de Yurimaguas

·     Terminal Portuario Puerto Maldonado

·     Malecón de Atraque de Servicio del Perú en Arica

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales, a mas tardar, el 16.OCT.2001.
Para la ejecución del Examen la Sociedad de Auditoría efectuará dos (02) visitas de trabajo en la siguiente forma:

·    Visita interina o preliminar que podrá iniciarla, previo acuerdo con la Empresa, al día siguiente de suscrito el Contrato de Servicios Profesionales, o  a mas tardar , el 16.OCT.2001 (Evaluación del Control Interno)

·    Visita final que la iniciará a la recepción de los Estados Financieros de la Empresa, a más tardar el 05.FEB.2002.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar: el 05.FEB.2002.
4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe de Auditoría Financiera: A los quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de la última información financiera, o sea a partir del 05.FEB.2002.
· Informes Largo y Evaluación de la Información Presupuestal: A los cuarenta  (40) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de la última información correspondiente, o sea a partir del 05.FEB.2002.
(*)    Es  importante tener en cuenta que de acuerdo a lo requerido por el FONAFE, la Empresa Nacional de Puertos S.A. ENAPU S.A., debe presentar sus Estados Financieros Auditados en una fecha que no exceda el 28.FEB.2002, a fin de poder cumplir con lo establecido en la Ley General de Sociedades (Art. 114°); para lo cual, la Sociedad de Auditoría designada debe empezar su examen de acuerdo a lo indicado en el numeral   4.1.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memoránum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/.
254,237.29

Impuesto General a las Ventas
S/.
 45,762.71

TOTAL
 S/.          300,000.00

Son : TRESCIENTOS MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES.

Adicionalmente, los gastos de viáticos y otros, que cubre: pasajes por avión, movilidad local, alojamiento y alimentación, considerando dos Auditores y un Supervisor por cada Terminal Provincial visitado, de acuerdo al costo incurrido,  se abonará a la presentación de los Comprobantes de pago de acuerdo a lo dispuesto por la SUNAT (MONTO ESTIMADO S/. 70,000.00 POR TODAS LAS VISITAS).

EN CASO DE CONCESIONARSE LOS PUERTOS PREVISTOS, LA CIFRA DISMINUIRÁ.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Entidad podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría).

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza que será sin beneficio de excusión, solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a ENAPU S.A. los siguientes ejemplares:

Treinta (30) ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo, Examen Especial de la Información Presupuestaria y un disquete grabado en 3.5 H.D. Microsoft Word 95.
Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de la Sociedad de Auditoría a designar deberá estar integrado por profesionales con experiencia en entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Además, se deberá contar con la participación de los siguientes especialistas:

· Un  (01) Abogado Laboral

· Un (01) Ingeniero Civil

· Un (01) Tributarista

· Un (01) Ingeniero de Sistemas

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

10.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA
Las Sociedades de Auditoría postoras deberán contar con representación de una firma internacional de reconocido prestigio; asimismo, deberán acreditar haber practicado auditorías en Empresas Públicas de similar importancia. 

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

12.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

13.
COORDINADOR GENERAL
El representante de ENAPU ante la Contraloría General de la República es el señor CPC. PEDRO VALDERRAMA AGÚERO, Auditor General de la empresa, quién tendrá la facultad para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de Observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario oficial “El Peruano”. Asimismo, se encargará de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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